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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con solicitudes pendientes de 
resolver. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 25 de 

octubre de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

A través de escrito allegado vía correo electrónico, la apoderada de la parte 
demandante manifiesta que sustituye el poder inicialmente conferido, al Dr. 
ADRIAN RENE RINCÓN RAMIREZ, frente a lo cual, por ser procedente de 

conformidad con el inciso 5 del artículo 75 del C.G.P., se ordenará reconocer 
personería al mencionado. 

 
De otra parte y en atención a la solicitud allegada por el Homólogo Primero de la 

ciudad, se ordenará enviar el texto introductorio de la demanda, el escrito de 
subsanación y el auto que admite la misma, precisando que el asunto de la 
referencia no ha sido objeto de reforma a la demanda. 

 
Finalmente, se exhortará a la activa para que proceda a notificar al curador ad 

litem designado mediante auto de fecha 26 de septiembre de los corrientes.  
 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder y por consiguiente reconocer 
personería adjetiva al Dr. ADRIAN RENE RINCÓN RAMIREZ portador de la T.P. No. 
225.073 del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  
 

 
SEGUNDO: REMITIR vía correo electrónico, el texto introductorio de la demanda, 

el escrito de subsanación con los anexos respectivos y el auto que admite la misma 
al Juzgado Primero de Familia del Circuito de Bucaramanga. Ofíciese. - 
 
 
TERCERO: EXHORTAR a la activa para que proceda a notificar al curador ad litem 

designado mediante auto de fecha 26 de septiembre de los corrientes, en aras de 
que el trámite procesal avance.  

 
 
 

 
Notifíquese, 
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